
Expediente: 1008/20
Carátula: HUANG MING FU Y OTROS C/ OU CHING HUA Y OTRO S/ NULIDAD

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23164604039 - HUANG, MING FU-ACTOR/A
23164604039 - PAN KUEI, HSIANG-ACTOR/A
23164604039 - HUANG, SU CHIN-ACTOR/A
90000000000 - OU, FANG CHUN-DEMANDADO/A
20297530446 - OU, CHING HUA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1008/20

*H102315333196*
H102315333196

JUICIO: HUANG MING FU Y OTROS c/ OU CHING HUA Y OTRO s/ NULIDAD.- Juzgado Civil y
Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024. Proveyendo el escrito OTROS - POR: SANTILLAN,
CARLOS EVELIO WENCESLAO - 23/12/2024 09:51. Se concede el recurso de apelación
interpuesto por la parte actora, de modo libre (Art. 772 Ley Procesal), con trámite inmediato (Art 773
y 73 Ley Procesal) y con efecto suspensivo (Art. 774 Ley Procesal). Córrase traslado a la accionada
del escrito de expresión de agravios, adjuntado por la parte actora en su presentación de fecha
23/12/2024, por el plazo de diez días.- MMC-1008/20. FDO. DR. JOSE IGNACIO DANTUR - JUEZ

Actuación firmada en fecha 27/12/2024

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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